
REPUBLICA DEL ECUADOR Aa 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE 

"NAVIERA MARNIZAN SOCIEDAD ANONIMA" 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de constitución simultánea de “NAVIERA MARNIZAN SOCIEDAD ANONIMA" 
se otorgó en la ctudad de Manta el 3 de diciembre de 1985 ante 
el Rotarto Segundo del mismo cantón; ha sido aprobada por el señor 
doctor Oswaldo Villamar Ricaurte, Director General de Asesoría 
Juridica, Encargado del Despacho de la Supertntendencia de Compañías, 
Oficina de Quito, mediante Resolución No. 86.1.1.1. 

FE SA de 

é inscrita en 0 Rébistro e rcanti 5 tienta, bajo el número 
39) )reínta y nueve y anetado en el orio General tomo número 

sesenta (60), el 26 de Febrero de + sl 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 
mencionada los señores Mariano Nicanor Zambrano Segovia, casado; 
Gractana Marta Zambrano Segovia de Roca, casada; Consuelo Narcisa 
Zambrano Segovia de Briones, casada; Josefa Lucía Zambrano Segovia, 
soltera; y, Carlos Manuel Zambrano Segovia, casado; todos por sus 
proptos derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana 
y domiciliados en la ciudad de Manta. 

3,- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La denominación de la compañía es "NAVIE- 
PA MARNIZAN SOCIEDAD ANONIMA" y tiene un plazo de duración de cíncuen- 

años. 

4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ctudad de Manta, 
cantón del mismo nombre, Provincia de Manabí. 

5.- OBJETO SOCIAL.- La Compañta se dedicará a las Agencias y Repre- 
sentactones de Buques Nacionales o Extranjeros y más actividades 
conexas. A das Agencias y Representaciones de Compañías o Espresas 
de Navegación Maritima o fluvial. Podrá intervenir por cuenta 
propta o de terceros en todo lo relacionado al transporte interno 
extertor o internacional de pasajeros y aercadertas, fluvial o 
marftimo. A las tareas de estibajes, carga y descarga de buques 
y a la reparación de los mismos. A la compraventa de buques 0 
naves nacionales o extranjeras. Al transporte de petróleo y de 
sus derivados. A la exploración o explotación marina para extraer 
las riquezas del mar y proporcionar servícios a las empresas que 
se dediquen a dicha actividad, y a los demás actos, contratos y 
operaciones permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social. 
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6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital soctal de la compañia es de $1'000,000, 
dividido en 1.000 acciones ordinarias y nominativas de $1.000,00 
de valor cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- £l capttal se encuentra suscrito 
y pagado integramente en pumerario. 

3.- NOMINA DE ACCIONISTAS.- El nmúeero de accionistas es CINCO y 
nómina es la misma que consta en el numeral segundo de este 

eatracto. 

9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada 
por la junta general de accionistas y administrada por el Presidente 
y el Gerente General. Ejerce la representación legal, judicial 
y extrajudicial el Gerente General, 

FEB. 28 1986 
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